[bookmark: _Hlk163144662]ANEXO 1.

Para la presentación de las iniciativas comunitarias dentro de la Convocatoria “Tejiendo Vida” como estrategia para la implementación de los planes de manejo de las 21 Áreas Protegidas de la jurisdicción de Cornare, y correspondiendo a un elemento optativo en caso de cumplir con los requisitos  técnicos que se definen a continuación, se propone destinar el 20% del recurso contemplado para el proceso, equivalente a $4.400.000, para la ejecución de labores tendientes a la restauración; monto que se traduce en la selección de un área de 5.000 m2 para la siembra de 500 árboles los cuales deberán ser ubicados total o parcialmente dentro del ecosistema estratégico al cual pertenece la organización comunitaria que presenta la propuesta, considerando las condiciones y lineamientos que se detallan más abajo.

Cabe mencionar que para los casos en los que no se integren las actividades de restauración como parte de la iniciativa, se realizará entrega del 80% del recurso contemplado, correspondiente a $17.600.000, en tres (3) desembolsos así:

1. Al firmar el acta de inicio y presentar el plan de trabajo ($11.000.000)
2. Al presentar el primer informe de avance correspondiente al 50% de la ejecución física y financiera del proyecto ($5.500.000)
3. Al presentar el segundo informe que dé cuenta del 75% de la ejecución física y financiera del proyecto ($1.100.000)	

RESTAURACIÓN ECOLÓGICA COMO ESTRATEGIA DE CONSERVACIÓN

La degradación y destrucción de los ecosistemas aceleran los problemas ambientales debido a la reducción de los servicios que prestan. Las tasas de destrucción de los bosques continúan ocurriendo de manera acelerada debido a prácticas agrícolas, ganaderas e industriales no sostenibles, con el agravante que, con el cambio climático global, muchos ecosistemas tendrán variaciones desfavorables para la humanidad.

La restauración ecológica es reconocida como una actividad intencionada que inicia o acelera la recuperación de ecosistemas degradados, con el fin de soportar los requerimientos socioeconómicos, el uso de los recursos naturales de manera sostenible y de mitigar los efectos del cambio climático.

Para ello, es necesario integrar conceptos de índole ecológico, económico y social que permitan realizar un diagnóstico correcto del espacio degradado y proponer soluciones apropiadas. Además, debe saberse observar y conocer de la mejor forma posible la dinámica de los sistemas naturales en el tiempo y en el espacio, así como distinguir las distintas escalas en la recuperación de un ecosistema para diseñar e implementar un proceso de restauración.

Métodos de restauración ecológica

Recordemos que la restauración ecológica ha tomado importancia en los últimos años como forma de revertir los efectos de la pérdida de biodiversidad y de los servicios ecosistémicos que proveen los ecosistemas naturales, al mismo tiempo que también puede ayudar a mejorar la salud, el bienestar humano y, en cierta medida, contribuir a la mitigación y adaptación al cambio climático.

Además de la mejora de la biodiversidad debida a la restauración ecológica, existen estudios que indican que esta restauración también beneficia la calidad de los servicios ecosistémicos. Estos servicios pueden actuar como un motor de la economía y ser fuentes de empleo verde por lo que sus resultados bien pueden impulsar políticas asociadas a incentivos importantes para restaurar los ecosistemas degradados. 

La restauración ecológica en la región se viene desarrollando principalmente mediante dos modalidades que buscan responder a las condiciones ambientales y sociales de la región: la restauración no asistida y la restauración activa.

	TIPO DE RESTAURACIÓN
	ESTRATEGIA DE RESTAURACIÓN
	DESCRIPCIÓN

	1. Restauración no asistida
	Cercamiento de un área con regeneración natural mediante el establecimiento de cercos.
	Tiene como propósito disminuir el impacto producido por las acciones humanas y permitir la regeneración natural del ecosistema.


	2. Restauración activa. Puede ser:

· Regeneración Natural Asistida*

· Rescate de Plántulas**
	a) Núcleos
	Siembra de variedad de especies de árboles, arbustos o herbáceas en áreas desprovistas de vegetación, como potreros, que cumplan
diferentes funciones, implementando núcleos donde se propone la coexistencia de plantas de distintos procesos de desarrollo.

	
	b) Enriquecimiento
	Siembra de diferentes especies de árboles o arbustos pioneras (tempranas y tardías) y secundarias, en un área que se encuentra en proceso de recuperación natural como, por ejemplo, rastrojo bajo o barbecho.



Notas:

*Regeneración Natural Asistida: es un método de restauración simple que tiene como objetivo acelerar, en lugar de reemplazar, los procesos sucesionales naturales al eliminar o reducir las barreras a la regeneración natural del bosque como la degradación del suelo, la competencia con especies de malezas y las perturbaciones recurrentes (por ejemplo, incendios, pastoreo y extracción de madera).

La RNA ofrece importantes ventajas de costos porque reduce o elimina los costos asociados con la propagación, cría y siembra de plántulas. Se utiliza con mayor eficacia a nivel de paisaje para restaurar las funciones protectoras de los bosques, como la protección de cuencas hidrográficas y la conservación del suelo. Esta técnica es apropiada en donde existe una alta densidad de regeneración natural por hectárea y al menos el 10% de especies comunes de árboles típicos del bosque objetivo. 

Algunas labores asociadas con la RNA consisten en:

a) Reducir la competencia de las malezas: desmalezar en forma de aro (50cm de radio), arrancar a mano las malezas que están cerca de pequeñas plántulas y arbolitos, depositar la maleza cortada, alrededor de las plántulas, arbolitos, dejando una brecha de, al menos 3 cm entre el residuo depósito y el tronco para ayudar a prevenir infecciones de hongos. 

b) Aplastar la maleza: reducir la sombra, aplastando toda la vegetación herbácea que quede entre los árboles regenerados expuestos, usando una tabla de 130 x 15 cm, en ocasiones aplastar es más fácil que cortar. 

c) Uso de fertilizantes: plántulas y árboles jóvenes de hasta alrededor de 1,5 m de altura responderán bien a las aplicaciones de fertilizante, sin importar la fertilidad del suelo, ayuda a incrementar tanto la supervivencia como el crecimiento y desarrollo y cierre de copas para sombrear las malezas, es preferible usar fertilizantes orgánicos. 

d) Entresaca: se pueden talar selectivamente algunos de los árboles más pequeños para reducir la competencia, esto provee claros de luz, en los que otras especies de árboles menos comunes pueden establecerse incrementando la riqueza de especies de árboles en general. 

e) Asistir la lluvia de semillas: La dispersión de semillas por vertebrados es uno de los principales mecanismos a través de los cuales los propágulos de especies del bosque logran llegar a sitios degradados. Las perchas artificiales para aves, es un método rápido y económico para atraer aves e incrementar la lluvia de semillas en los sitios de restauración.

**Rescate de plántulas: es una técnica que busca obtener material vegetal de buena calidad directamente de las áreas circundantes a las zonas de intervención. Por ejemplo, especies ubicadas en lugares poco apropiados o creciendo en grandes concentraciones bajo la copa de los árboles parentales o bajo las perchas de aves y mamíferos. Lo anterior garantiza que los individuos seleccionados son producidos a partir de la dinámica natural del ecosistema. 
Típicamente un procedimiento para el rescate de plántulas se configura así:

1. Se deben identificar sitios para el rescate, como por ejemplo bosques aledaños a los sitios de intervención. Estos bosques deben estar en buen estado de conservación. Las especies a rescatar pueden ser endémicas, amenazadas o especies usadas por la fauna. Se debe identificar bien cuales especies presentan mayor abundancia para poder extraer individuos de la regeneración natural; preferiblemente aquellas que se encuentran cercanas al árbol parental y que por competencia tienen pocas probabilidades de sobrevivir. 

Adicionalmente, se puede hacer rescate de zonas como carreteras teniendo en cuenta que algunas especies (comúnmente pioneras) se establecen a las orillas y probablemente son removidas durante el mantenimiento a las vías. Otra fuente de plántulas pueden ser potreros en rotación. 

2. Una vez identificados los sitios, se deben seleccionar las plántulas a ser rescatadas. El procedimiento recomendado para la extracción del material es el siguiente: se realiza el rescate de las plántulas utilizando palas y procurando no causar daño en las estructuras radiculares para luego llevar a cabo podas foliares selectivas con el fin de evitar procesos de deshidratación. Posteriormente, se recubren las plántulas con papel periódico húmedo mientras son trasladas al vivero para su posterior siembra. Se sugiere sacar la plántula con una buena porción de tierra que cubra las raíces. 

3. El material rescatado puede ser acopiado en viveros temporales (por ejemplo, de 28 m2 construidos con guaduas y cobertura de polisombra) en cercanías a las zonas de los predios a ser intervenidos. Las plántulas deben permanecer en el vivero por cerca de 30 días. Después de este tiempo, pueden ser sembradas en los predios a intervenir. Se debe identificar los individuos a sembrar.

Mantenimiento de la implementación de la restauración

El mantenimiento es un conjunto de actividades determinantes para el éxito y la sostenibilidad de la restauración. Las técnicas de restauración son diversas e incluyen desde labores de acondicionamiento y estabilización de suelos hasta reposición de las especies que no sobrevivieron, por lo cual el mantenimiento de la restauración dependerá del tipo de estrategia implementada.

A modo de ejemplo, se presentan a continuación algunas recomendaciones:

· Eliminación de plantas invasoras

Durante el primer año de la restauración, trimestralmente se deben eliminar las plantas con potencial invasor las cuales se pueden presentar después de su establecimiento.

Para el buen desarrollo de los árboles sembrados, a partir del segundo año, esta labor debe repetirse semestralmente hasta el cuarto año, realizando la erradicación manualmente y de raíz. Eso es eliminar las plantas que por competencia afecten a la restauración, así como por riesgo de incendio en aquellos lugares secos y donde se formen herbazales muy densos.

Si no se realizan estas prácticas de eliminación de la vegetación indeseable, se puede comprometer la supervivencia y crecimiento de las especies de árboles plantadas y el esfuerzo del establecimiento habrá sido en vano. Se pueden aplicar limpias sobre las calles formadas por las filas de la plantación o de los módulos donde se realizó la siembra.

· Realce o aporcamiento

El realce o aporcamiento es una práctica que se realiza en aquellos casos donde la planta se ve afectada en su afianzamiento al suelo debido al viento u otros factores climáticos. Para ello, utilizando el azadón, se debe amontonar tierra alrededor de la planta de tal manera que permita afirmar su estabilidad y lograr el buen desarrollo de sus raíces.

· Fertilización

Es importante realizar la fertilización cuando existen deficiencias de nutrientes o una falta generalizada de fertilidad en los suelos que afectan el desarrollo de los árboles. 

La fertilización estimula y acelera el crecimiento de los árboles, aún en sitios donde el crecimiento es moderado. Se pueden emplear abonos orgánicos como bocashi o compost (mezcla de materia orgánica, residuos vegetales y tierra), o fertilizantes químicos como Triple 15-15-15.

· Reposición de árboles muertos

En los dos primeros años de establecida la restauración, se realizará la reposición de árboles muertos para el caso de las especies de rápido crecimiento. 









METODOLOGÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS LABORES TENDIENTES A LA RESTAURACIÓN DENTRO DEL CONVENIO 128-2024 “TEJIENDO VIDA”

Contratación 

Las labores contempladas, complementarias a la iniciativa comunitaria, serán ejecutadas a través de la subscripción de un acuerdo de restauración entre CORNARE, MASBOSQUES y los interesados; proceso que permitirá establecer las actividades a realizar según el método de restauración aplicable y sus respectivas especificaciones técnicas, los compromisos de las partes involucradas, la forma de pago, causales de incumplimiento y plazo.

Requisitos y verificaciones

Como primera medida, será necesario que los interesados den cumplimiento a los siguientes requisitos:

1. Disponer de un área continua de 5.000 m2 o dos sitios no contiguos de 2.500 m2.
2. El área o áreas a intervenir deberán estar total o parcialmente dentro del área protegida de su jurisdicción. 

* Las áreas seleccionadas NO podrán ser destinadas a futuro a un uso diferente a la restauración, como establecimiento de cultivos o mantenimiento de semovientes.

Una vez verificada la disponibilidad del terreno para adelantar las mencionadas actividades, se deberá diligenciar el formulario 1- Verificación preliminar de requisitos para la ejecución de labores tendientes a la restauración dentro del Convenio 128-2024 “Tejiendo Vida”, y presentar autorización del o los propietarios del predio (o predios) donde se adelantará la restauración, siendo dicho documento firmado, además, por la Junta de Acción Comunal o Junta de Acueducto Veredal o Multiveredal como garante de que se dará cumplimiento al acuerdo a suscribir. Ambos formatos deberán anexarse a la iniciativa comunitaria que se formule.

Nota: El formulario 1 y el formato de autorización pueden ser revisados en la parte final del presente documento. 

Posteriormente, y con la información suministrada, se dará paso a las siguientes verificaciones de tipo cartográfico, jurídico y técnico:

Verificación cartográfica:

1. El área seleccionada no se encuentra en zona de amenaza por movimiento en masa o inundación.
2. La zona objeto de restauración se ubica dentro del uso potencial categoría VII y VIII, correspondiente a áreas con aptitud forestal y protectora. 

Verificación jurídica:

1. Estudio de títulos.

Para este procedimiento se deberá aportar la siguiente documentación, según sea el caso:

Propietario(s) de predio(s):

· Copia de cédula de ciudadanía
· Copia de escritura pública
· Certificado de libertad con expedición no superar a un (1) mes
· Poder autenticado en notaria por todos los dueños y por quien aceptará el poder, es decir, por el beneficiario (aplica para cuando el predio tiene más de un propietario)

Poseedor(es) u ocupante(s) de buena fe:

· Copia de cédula de ciudadanía
· Certificado de tradición y libertad del (los) predio (s), copia de escritura o certificado de sana posesión expedido por la JAC

Poseedor de sucesión ilíquida:

· Certificado de libertad con expedición no superar a un (1) mes del bien
· Copia de cédula de ciudadanía de todos los herederos
· Copia de registros civiles de nacimiento
· Copia de registro civil de defunción del causante
· Copia de registro civil de matrimonio, si hay cónyuge
· Poder autenticado en notaria por los otros herederos y por quien aceptará el poder, es decir, el beneficiario

Nota: Se valorará el presente requisito de acuerdo con la condición de propiedad del área seleccionada.

Verificación técnica (en campo)

1. La (s) zona (s) seleccionada (s) cumple (n) con los 5.000 m2 (o 2 predios no contiguos de 2.500 m2)
2. El (los) sitio(s) objeto de restauración se encuentra(n) dentro del área protegida, de manera total o parcial.
3. El (las) área(s) a intervenir se encuentra(n) aislada(s) de cualquier presión externa, es decir, zonas donde no ingrese ganado u otros animales domésticos que puedan afectar el proceso de recuperación natural o las siembras realizadas.

Dentro del proceso de verificación técnica, y en caso de que se corrobore el cumplimiento de los demás requisitos mencionados, se dará paso a la caracterización del (las) área (s) propuesta (s), haciendo uso del aplicativo ODK, identificando el estado o avance del proceso de regeneración natural, con el fin de que, una vez inicien las gestiones de suscripción del acuerdo de restauración, se dé línea técnica considerando el método de restauración a implementar (restauración no asistida o activa), realizando selección de las especies adecuadas (Ver Matriz de especies recomendadas en procesos de restauración al final del documento) y definiendo las actividades particulares según sea el caso.

Formalización del acuerdo de restauración 

Una vez surtidas las verificación cartográficas, jurídicas y técnicas antes mencionadas, se procederá con la proyección del acuerdo de restauración para su posterior socialización con las partes involucradas y firma.

En esta etapa será necesario aportar el certificado bancario del o los propietarios del o los predios, en caso de ser los responsables directos de las labores tendientes a la restauración. De ser la organización comunitaria la responsable, este documento será solicitado de manera previa dentro del proceso para la celebración del convenio de asociación. 

Cabe aclarar que, si bien el acuerdo podrá suscribirse entre CORNARE, MASBOSQUES y el (los) propietario (s) o poseedor (es) del o los predios a intervenir; esto, como ya se mencionó, de ser el o los responsables directos de las actividades de restauración, la Junta de Acción Comunal o Junta de Acueducto Veredal o Multiveredal deberá asumir responsabilidades solidarias dentro del proceso, siendo garantes, incluso, de que se dé completo cumplimiento a lo acordado. No podrá desligarse en ningún momento de las actividades que se definan.

Es importante mencionar, por otro lado, que para el caso en el que la organización comunitaria decida destinar la totalidad del recurso contemplado, es decir, $22.000.000, a la categoría de incentivo para la restauración (Ver numeral 5.1. Categorías temáticas de los lineamientos generales), se deberá disponer de un área continua de 25.000 m2 o cinco (5) sitios no contiguos de 5.000 m2 como requisito inicial. Las demás obligaciones y verificaciones aplican como ya se estableció. Bajo este escenario, se celebrará convenio de asociación y se suscribirá acuerdo de restauración. 

Respecto a los desembolso, se aclara que se realizarán conforme al numeral 5.9. Modelo de desembolso de los lineamientos generales.


Valor y forma de pago: 

El valor del acuerdo de restauración, como ha sido previamente mencionado, responde a $4.400.000 o 20% del recurso total contemplado a ser entregado a las organizaciones comunitarias. El pago de este recurso se realizará en dos (2) desembolsos, así:

1. A la firma del acuerdo de restauración, surtido el proceso de verificación de requisitos (información cartográfica con los estándares de Masbosques, registro fotográfico, resultado del estudio de título, documentación legal del predio) y caracterización inicial del área o áreas a intervenir a través del aplicativo ODK de Masbosques (50% correspondiente a $2.200.000. Se realizará en dos pagos de 25% y 25% en caso de tratarse de dos (2) predios).

2. El segundo desembolso del 50% restante ($2.200.000), con la ejecución física y financiera del primer desembolso del 50%, posterior seguimiento técnico (25% y 25% en caso de tratarse de dos (2) predios) y levantamiento del ODK de verificación.

Nota: Se realizan mínimo dos (2) seguimientos técnicos a las actividades tendientes a la restauración. En caso de incumplimiento del acuerdo suscrito, se deberá realizar la devolución de la totalidad del recurso económico entregado. 

Plazo:

El plazo del acuerdo de restauración responderá al mismo del convenio de asociación, es decir, seis (6) meses, asociándose a las fechas del ítem “ejecución de los proyectos y seguimientos” del cronograma de la convocatoria.

Actividades adicionales

Considerando el periodo definido para ejecución del acuerdo de restauración, correspondiente a seis meses como fue establecido previamente, será necesario realizar un mantenimiento a las labores de restauración en un periodo de tres (3) meses para lo cual se programará visita de seguimiento y verificación. 






DOCUMENTOS DE APOYO LABORES TENDIENTES A LA RESTAURACIÓN 
CONVENIO 128-2024 “TEJIENDO VIDA”

Formulario 1

	VERIFICACIÓN PRELIMINAR DE REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN DE LABORES TENDIENTES A LA RESTAURACIÓN DENTRO DEL CONVENIO 128-2024 “TEJIENDO VIDA”

	NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN:
	 

	NIT
	 

	REPRESENTANTE LEGAL
	

	CATEGORÍA DEL PROYECTO
	 

	NOMBRE DE PROYECTO
	 

	MATRICULA (S) INMOBILIARIA (S)
	
	

	ÁREA DEL (LOS) PREDIO (S) EN m2
	
	

	COORDENADAS DE LA (S) ZONA (S) A RESTAURAR 
	x:
	y:

	
	x:
	y:

	COORDENADAS DE LAS ZONAS PARA EL RESCATE DE PLÁNTULAS (En caso de proponerse como método de restauración y se tenga identificado)
	x:
	y:

	
	x:
	y:

	POTENCIALIDADES DEL ÁREA A INTERVENIR
	

	Selecciones con una X si el (los) predio (predios) a intervenir cumple con las siguientes condiciones:
	

	CONDICIÓN
	CHEQUEO
	

	1. El área seleccionada responde al retiro de una quebrada
	
	

	2. El área seleccionada se encuentra aislada de presiones externas (ganado, cultivos u otros)
	
	

	3. Se identifican zonas boscosas en cercanías al área seleccionada
	
	

	REGISTRO FOTOGRÁFICO
	

	(Anexar algunas fotografías del área a intervenir y del sitio del rescate de plántulas, de aplicar)






	

	
	





Formato de autorización del propietario del predio donde se realizará la restauración en el marco del proceso “Tejiendo Vida”

Municipio, # de mes de 2024


Señores
CORPORACIÓN PARA EL MANEJO SOSTENIBLE DE LOS BOSQUES-MASBOSQUES
Carrera 55 BA No. 16B 54/60/66, Urbanización San Bartolo
322 18 81
tejiendovida@masbosques.org
Rionegro, Antioquia

Asunto: Autorización para la destinación de predio (s) a labores tendientes a la restauración en el marco del proceso Tejiendo Vida

Yo ______________________________, con número de cédula _____________ de _________, propietario/ poseedor del predio (s) con folio (s) de matrícula inmobiliaria (FMI)  __________________, ubicado en la vereda _______________ del municipio de ______________, autorizo a la Junta de Acción Comunal/ Acueducto __________________________________________ para que ejecute las labores tendientes a la restauración en ______ m2 de mi predio, teniendo claro que una vez estas actividades sean realizadas no podré hacer uso de mi terreno para acciones diferentes a la conservación/restauración, permitiendo el completo desarrollo del material vegetal a sembrar.

Además, autorizo a MASBOSQUES para que efectúe las verificaciones y seguimientos técnicos que permitan dar fe del cumplimiento de lo establecido en el acuerdo de restauración a ser firmado. 


Cordialmente,

Propietario/Poseedor	Junta de Acción Comunal o Acueducto Veredal


Firma: _______________________		Firma: ____________________________
Nombre: ____________________		Nombre: _________________________
Cédula: ____________________		Cédula: _________________________
Teléfono: ___________________		Teléfono: ________________________
Matriz de especies recomendadas en procesos de restauración

	Especie
	Nombre Común
	Uso
	Especie seleccionada (marcar con una X) 

	Especies pioneras (heliófitas) - Arvenses

	Alocasia sp.
	Rascadera
	Son plantas de excepcional belleza y son utilizadas como ornamentales con gran variedad de colores y formas de sus hojas
	

	Cajanus cajan
	Guandul
	Su uso es principalmente como abono verde;  como  forraje tiene un gran uso por su alta palatabilidad, sea como banco de proteína, aso- ciado con pastos o para corte.
	

	Boehmeria nivea
	Ortiga blanca, ramio
	De su corteza se obtiene una fibra textil llamada ramio. En el extremo Oriente se usa como planta ornamental. 
	

	Canavalia sp.
	Canavalia
	Abono verde para mejorar suelos.
	

	Phaseolus coccineus
	Frijol petaco
	Abono verde para restaurar suelos degradados.
	

	Lupinus mutabilis
	Chocho, lupino
	En estado de floración, la planta se incorpora a la tierra como abono verde, con buenos resultados mejorando la cantidad de materia orgánica, estructura y retención de humedad del suelo.
	

	Mucuna sp.
	Fríjol terciopelo o vitabosa
	Abono verde para mejorar suelos degradados.
	

	Tithonia diversifolia
	Botón de oro
	Fuente de néctar, forraje utilizado en producción pecuaria, cerca viva. Uso ornamental y en parcelas de producción agrícola para atraer insectos benéficos.
	

	Especies pioneras (heliófitas) - Árboles y arbustos
	

	Alchornea costaricensis
	Desconocido
	Maderable para fabricar cajones y pulpa de papel.
	

	Albizia carbonaria
	Pizquin
	Maderable para fabricar cajones y pulpa de papel.
	

	Apeiba aspera
	Peine Mono
	Recuperación de áreas degradadas.  La madera es blanca, suave, y podría ser útil para pulpa de papel y como combustible (leña). Los frutos son ornamentales. Las flores tienen propiedades antiespasmódicas. La corteza tiene una fibra fuerte que puede ser usada para hacer sogas y cordeles
	

	Alnus acuminata
	Aliso
	Abono verde, maderable, protección de cuencas.
	

	Banara guianensis
	Chirilla
	Los frutos son consumidos por la fauna.
	

	Buchenavia tetraphylla
	Cabuyo
	La madera es utilizada para muebles y ebanistería. Se usa como árbol ornamental y de sombra. La corteza es rica en tanino.
	

	Calophillum mariae
	Aceite Maria
	Maderable
	

	Cariniana pyriformis
	Abarco
	Madera muy utilizada para la construcción.
	

	Cassia velutina
	Alcaparro gigante
	Fijadora de nitrógeno, ornamental, melífera de floración llamativa.
	

	Cecropia sp.
	Yarumo blanco
	Las flores y frutos son visitados por murciélagos y aves.
	

	Cespedesia spathulata
	Paco
	La madera es utilizada en la elaboración de canoas y como leña de excelente calidad.
	

	Chamaesenna colombiana
	Chocho alcaparro, alcaparro, palo bonito
	Principalmente uso ornamental, cerros y laderas.
	

	Cordia alliodora
	Nogal cafetero, pardillo
	Procesos de restauración para bosque secundario, cerca viva, sombrío.
	

	Croton magdalenensis
	Drago, sangre de drago
	Ornamental, leña y cajas de empaques.
	

	Cupania cinerea
	Meztizo, cariseco
	Forrajera, sus frutos son consumidos por aves,  es  maderable y usado como leña.
	

	Delostoma roseum
	Navajuelo, guayacán de tierra fría.
	Cortavientos, leña, cercas vivas. Usualmente por su tamaño y flores vis- tosas se siembra de forma ornamental.
	

	Erythrina edulis
	Chachafruto
	Sus frutos y semillas son consumidos por el hombre, conservan los suelos ya que es fijador de nitrógeno, sombrío y cerca viva, protección de fuentes hídricas, inductor de procesos de reforestación para bosque secundario, uso ornamental.
	

	Gliricidia sepium
	Matarraton
	Abono verde, sombra y refugio para el ganado, cercas vivas, delimitación de linderos, forraje para ganado vacuno, plantaciones energéticas y como sombrío para cultivos (cacao, café). Control de erosión, estabilización de suelos, protección de mantos acuíferos, y recuperación de suelos.
	

	Guadua angustifolia
	Guadua
	Construcción, sombrío, protección de cuencas, control de erosión.
	

	Henriettea goudotiana
	Uvito-tuno
	Programas de restauración por su alta adaptabilidad y rápido crecimiento. Los frutos son consumidos por la avifauna, con potencial orna- mental por su tamaño, follaje y el colorido de sus flores.
	

	Heliocarpus popayanensis
	Balso blanco
	La corteza tiene un mucilago que sirve para elaborar el jugo de caña en los trapiches. La corteza, que puede desprenderse en largas tiras, se usa para amarrar paquetes y vigas de construcción.
	

	Hyptidendron arboreum
	Guamo bejuco
	Fabricación de armazones y techos de viviendas. Ornamental, por el colorido de sus flores. Es útil en programas de reforestación y restauración, por su alta adaptabilidad y rápido crecimiento.
	

	Inga codonantha
	Guamo bejuco
	Los frutos son consumidos por la fauna y su madera es utilizada como leña.
	

	Inga edulis
	Guamo churimo
	Protección cuencas, recuperación de suelos, sombrío, leña, carbón, ornamental y alimento.
	

	Inga pezizifera
	Guamo
	Los frutos son consumidos por la fauna y su madera es utilizada como leña.
	

	Inga sierrae
	Guamo peludo
	Sombrío, leña y recuperación de suelos.
	

	Jacaranda copaia
	Chingale
	Su madera gratamente aromática es muy apreciada en ebanistería y carpintería.
	

	Leucaena leucocephala
	Leucaena
	Abono verde, sombra y refugio para el ganado, cercas vivas, delimitación de linderos, forraje para ganado vacuno, plantaciones energéticas y como sombrío para cultivos (cacao, café). Control de erosión, estabilización de suelos, protección de mantos acuíferos, recuperación y enriquecimiento de suelos, al ser una especie fijadora de nitrógeno. Restauración de áreas degradadas.
	

	Miconia punctata
	Taibará o danto colorado
	Los frutos son consumidos por la avifauna.
	

	Miconia minutiflora
	Pabeso
	Los frutos son consumidos por la avifauna y la madera es utilizada para la elaboración de cabos de herramientas y como leña. Se usa en pro- gramas de reforestación y restauración por su alta adaptabilidad y rápido crecimiento.
	

	Miconia resima
	Niguito blanco
	Se utiliza como leña y los frutos como alimento de aves silvestres.
	

	Miconia dodecandra
	Cuatro filos
	Los frutos son consumidos por la avifauna y su madera se utiliza para elaborar cabos de herramientas y como leña. Tiene potencial ornamental por su tamaño, follaje y colorido de sus flores. Se usa en programas de reforestación y restauración por su alta adaptabilidad y rápido crecimiento.
	

	Miconia sp.
	Niguito, tinto negro
	Sus frutos atraen fauna silvestre y se usa como cercos vivos y para recuperación de suelos.
	

	Montanoa quadrangularis
	Arboloco
	Recuperación de suelos degradados y maderable.
	

	Morella pubescens
	Olivo de cera, laurel de cera
	Por sus raíces profundas, abundantes y fasciculadas, es útil para zonas erosionadas y pendientes fuertes; es inductor de restauración en bosques secundarios.
	

	Moringa oleifera
	Moringa
	Cercas vivas, cortinas rompevientos, cultivos mixtos, y forraje.  Control de erosión, protección de mantos acuíferos y recuperación de área degradadas
	

	Myrsine coriacea
	Espadero
	Maderable.
	

	Ochroma pyramidale
	Balso
	Recuperación de suelos degradados, pulpa para papel, aislante térmico y aeromodelismo.
	

	Oreopanax floribundus
	Mano de oso
	Ornamental y maderable.
	

	Perebea guianensis
	Cinco dedos
	Fruto comestible por la fauna silvestre.
	

	Persea caerulea
	Aguacatillo
	Maderable.
	

	Piptocoma discolor
	Gallinazo
	Madera liviana, de calidad regular, utilizada para la armazón de casas y como combustible. Especie de rápido crecimiento y alta adaptabilidad.
	

	Piper sp.
	Cordoncillo
	Protección fuentes hídricas, colonizador en zonas deforestadas. Especie heliófila, de rápido crecimiento y alta adaptabilidad, que podría incluir- se en programas de restauración y reforestación.
	

	Psidium guajaba
	Guayaba
	Frutos comestibles empleados en la industria alimenticia y también para alimentación de animales domésticos y fauna silvestre.
	

	Pouruma bicolor
	Sirpio – uvito
	La madera es empleada para la fabricación de estacones, construcciones livianas y como fuente combustible. Los frutos son consumidos por la avifauna y pequeños mamíferos.
	

	Salix humboldtiana
	Sauce
	Protección de fuentes hídricas, colonizador en programas de zonas de- forestadas, cortavientos y cerca viva.
	

	Schizolobium parahyba
	Tambor, frijolillo, carauvo, perillo
	Ornamental, tanino o colorante,  maderable, agroforestería,  papel  y construcción.
	

	Senna viarum
	Alcaparro gigante
	Especie melífera de floración llamativa por lo cual se puede usar como ornamental; es medicinal ya que alivia enfermedades como la disentería.
	

	Solanum sp.
	Tachuelo
	La madera es utilizada como leña
	

	Spondias mombin
	Ciruelo
	Refugio y sombra para el ganado,  cercas  vivas,  corredores  riparios, cortinas rompe vientos,  forraje, huertos familiares y sombra de cultivos permanentes.  Alimento de avifauna silvestre, conservación de suelos, estabilización de cauces, fluviales, protección de mantos acuíferos.
	

	Tibouchina lepidota
	Sietecueros,  peladillo.
	Protección de fuentes hídricas y como inductor de restauración de bosques secundarios, además tiene uso ornamental por sus flores vistosa
	

	Trichantera gigantea
	Nacedero, quiebra barrigo
	Inductor procesos de restauración, protección de cuencas y postes vi- vos.
	

	Vismia baccifera
	Puntelance, carate rojo
	Sus frutos son consumidos por fauna, apto para protección de micro- cuencas y nacimientos, además para programas de recuperación de áreas degradadas.
	

	Vismia macrophylla
	Sietecueros
	Recuperación de suelos. Los frutos son consumidos por la avifauna y su madera es utilizada en la elaboración de estacones y como leña de excelente calidad.
	

	Vismia sp.
	Guayabo avinge
	Los frutos son consumidos por la avifauna.
	

	Weinmannia pubescens
	Encenillo
	Procesos de restauración y ornamenta
	

	Eugenia egensis
	Arrayan de hoja pequeña
	La madera es utilizada en la elaboración de estacones, cabos de herramientas y como fuente combustible.  Su fruto es consumido por la avifauna.
	

	Ficus americana
	Sueldo
	Su fruto es consumido por la fauna. La madera es utilizada en construcciones rurales y estacones.
	

	Hedyosmum  bonplandianum
	Silvo - silvo
	La madera es utilizada como leña.
	

	Miconia prasina
	Tinto blanco
	La madera es utilizada como fuente combustible. Su fruto es consumido por la avifauna.
	

	Miconia crassinervia
	Taibará blanco
	Su fruto es consumido por la avifauna. La madera se utiliza para construcciones rurales y como leña.
	

	Especies secundarias o tardías (esciófitas)
	

	Billia columbiana
	Cariseco, manzano,  cedrón
	Sus frutos atraen fauna silvestre,  protector  de fuentes hídricas como cuencas y como postes vivos.
	

	Cedrela montana
	Cariseco, manzano,  cedrón de tierra fría
	Sus semillas son consumidas por avifauna.
	

	Centrolobium paraense
	Arariba, balaústre, amarillo, virote, guayacán hobo
	Especie de lento crecimiento, fija nitrógeno al suelo y su madera es utilizada como madera común por su poca dureza.
	

	Guatteria cestrifolia
	Majagua
	Su fruto es consumido por la avifauna. La madera es utilizada en la elaboración de cabos de herramientas.
	

	Juglans neutropica
	Cedro negro
	La madera es utilizada en la fabricación de mobiliario lujoso, pisos, tornería, construcciones, chapas y en la fabricación de guitarras. También es usada para carbón, leña, vigas y postes.
	

	Juglans neutropica
	Arrayán
	Los frutos son consumidos por la avifauna.
	

	Nageia rospigliosii
	Pino romerón, pino colombiano
	Madera muy apreciada en ebanistería y carpintería. Tiene gran potencial como árbol ornamental, para protección de causes de agua y recuperación de suelos.
	

	Nectandra acutifolia
	Laurel
	Su madera se emplea en ebanistería y para elaboración de cajones. Los frutos son consumidos por aves silvestres.
	

	Nectandra sp.
	Laurel amarillo
	Maderable.
	

	Ocotea aurantiodora
	Laurel cucharo
	Maderable.
	

	Ocotea cf.macropoda
	Laurel cacao
	Maderable.
	

	Ocotea sp.
	Laurel, laurel comino
	Maderable.
	

	Ormosia antioquensis
	Chocho
	Fijadora de nitrógeno, las semillas son utilizadas para la fabricación de artesanías. Es un árbol con potencial ornamental.
	

	Otoba lehmannii
	Soto
	Maderable.
	

	Panopsis yolombo
	Yolombo, colombo, carnefiambre
	Yolombo, colombo, carnefiambre
	

	Protium colombianum
	Desconocido
	Maderable.
	

	Quercus humboldtii
	Roble, roble de tierra fría
	Maderable.
	

	Rollinia pittieri
	Majagua
	Maderable.
	

	Simarouba amara
	Cedrillo – puerto
	Maderable.
	

	Tapirira guianensis
	Fresno
	La madera es utilizada en carpintería, para el sostén de tejados de viviendas, estacones y como fuente combustible.
	

	Tabebuia chrysantha
	Guayacán amarillo
	Madera muy utilizada para la construcción de muebles y sus flores son muy apetecidas por las abejas.
	

	Tabebuia chrysantha
	Robre, guayacán rosado
	Madera muy utilizada para la construcción de muebles y sus flores son muy apetecidas por las abejas.
	

	Albizia saman
	Samán, árbol de la lluvia, campano
	Ornamental, cerco vivo, sombra en potreros y alimento muy apetecible por el ganado. Madera utilizada en ebanistería y la construcción.
	

	Vochysia ferruginea
	Dormilón
	La madera es utilizada en la construcción de viviendas y muebles. Ornamental por las características de coloración de su follaje y floración
	



